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OFICIO Nº 024-2021-CTVC/TUMBES 

 

ROCIO GRACIELA AYALA AZABACHE   

Jefe (e) de la Unidad Territorial Tumbes  
Programa Nacional Cuna Más - PNCM 
 

Presente 
 
Asunto: se ALERTA UN  (01) CASO.  
 
De mi mayor consideración  
 
 
Es grato dirigirme a Usted, para saludarle muy cordialmente a nombre del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana. Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene 
como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los 
programas sociales del Ministerio de Desarrollo e inclusión Social, así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales  
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia, adjunto al presente le hago llegar los siguiente 
CASO: 
 

 CASO Nº 032-2021-CTVC/TUM 
 

Finalmente me permito pedirle que se realice la verificación de estos casos y concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted 
 
Atentamente 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                         
Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité - por escrito - manifestando: 

1. Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2. Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al caso; o 

la medida correctiva mediata a implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos 
que demuestran la acción correctiva.   

3. Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión, citando normas o 
documentos que así lo demuestran. 

4. Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y 
proceder a dar solución a cada uno de ellos, de acuerdo a los numerales 2 ó 3, según corresponda. De lo contrario, si 
quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO PARCIALMENTE RESUELTO. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas.  

 
 



 

 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
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Teléfono Nacional: 942160416 
 CASO  N° 032-2021-CTVC/TUM 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CUNA MAS 1. FECHA DE REGISTRO: 14/06/2021 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: MARITZA ELIZABEHT CORDOVA VELAZCO   3. NÚMERO-DNI: 00374257 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA DE ZARUMILLA 

5. CARGO: VOCAL    

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 10/06/2021 

7. DEPARTAMENTO: TUMBES 8. PROVINCIA: TUMBES 

9. DISTRITO: ZARUMILLA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CAMPO AMOR 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE CUIDADO DIURNO  

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VEEDURÍA? 
91006616 - USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 Punto Crítico 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Durante las acciones de vigilancia ciudadana con fecha 10/06/2021, la señora Maritza Elizabeth Córdova Velazco traslada 
el pedido de la señora Muñoz Guerra Yohana, donde se reporta el siguiente punto crítico: 
 
1. DESACUERDO CON DESAFILIACIÒN (POSIBLE DESAFILIACIÒN INJUSTA). 

La señora Maritza Elizabeth Córdova Velazco, identificada con DNI Nº 00374257 con domicilio en centro poblado de 
Campo Amor, reporta la situación de la señora Yohana Muñoz Guerra, madre del niño Carlos Fabián Muñoz Guerra 
con DNI 91006616, de 30 meses edad, con domicilio en el centro poblado de Campo Amor, quien agrega que dicho 
niño fue usuario del programa Cuna Mas, recibiendo atención en el CIAI “Jesús de Nazaret” hasta el mes de febrero  
2021, mes en que sin darle mayores explicaciones, lo retiraron del grupo de WhatsApp y además ya no le enviaron 
su canasta de alimentos mensual que le correspondía. Posteriormente, le han manifestado que el motivo era porque 
no respondía las llamadas de seguimiento, sin embargo, la persona apoderada del niño y encargada de su cuidado, 
refiere que mientras ella trabajaba en una empresa de manipulación de alimentos, no ha recibido llamadas de 
seguimiento por parte de la Madre Cuidadora del programa. 
 
Por tanto, la madre del niño exige que se le haga las precisiones al respecto ya que indica que también para lograr 
el ingreso de su menor hijo al programa demoro demasiado tiempo, además que es madre soltera y que necesita 
trabajar para poder costear la alimentación de ella y de su menor hijo. 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
En el marco del bienestar ciudadano y de los derechos que asisten a los niños, sugerimos lo siguiente: 
 

 Revisar el caso del niño, de acuerdo a las definiciones de la RDE Nº 018-2021-MIDIS/PNCM, considerando que 
la señora es madre soltera que vive en pobreza y que necesita trabajar para cubrir gastos de alimentación de su 
hogar  

 Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas destinadas a la solución del caso alertado. 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (01) 

 
1. Anexo 01: Ficha de Atencion N°A-017-2021-TUM-C  (01folio) 
2. Anexo 02 : Captura de Pantalla Padron de niños asistidos por PNCM – 2020 
3. Anexo 03: Copia de DNI de Usuario 

 

 



 

 
 

ANEXO N° 01: FICHA DE ATENCIÓN N°017-2021-TUM-C 

 

 
 
 
 
 



 

 
 

ANEXO 02: CAPTURA DE PANTALLA PADRON ATENCIÒN PNCM 2020 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

ANEXO 03: DNI DE NIÑO USUARIO  
                                                                                                                                                                                                                        
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


